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PROYECTO DE DECLARAC1ON 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Su honda preocupación y absoluto repudio ante las reiteradas amenazas de muerte 
que recibe el cura Pablo Osow, quien se desempeaña en la Parroquia Pedro Armengol de la 
localidad de Gerli, partido de Avellaneda, motivo por el cual y a efectos de preservar su 
integridad, el Obispado de Avelianeda-Lanós decidiera licenciarlo provisoriamente. 
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FUNDAMENTOS 

El cura Pablo Osow viene desde hace cerca de dos años desempeñando una dura y 
consecuente lucha para recuperar a niños y jóvenes con problemas de adicciones, no solo 
dentro de su barrio de Gerli, sino en distintas zonas de conurbano sur de nuestra provincia. 

En su recorrido por las calles, buscando a los niños y jóvenes que se drogan, les ofrece 
su ayuda no solo con el tratamiento ambulatorio que realiza en su parroquia, en forma 
gratuita, mediante un programa que se llama "Reintentar", sino a través de una serie de 
emprendimientos que buscan la reinserción social de estos chicos. Para ello solo cuenta con el 
apoyo y auxilio de la comunidad, ya que no recibe ningún tipo de ayuda estatal. 

Este sacerdote de 36 años, que compone canciones y graba discos, buscando 
permanentemente nuevos caminos para llegar a estos jóvenes, no es la primera vez que recibe 
amenazas. Ya en octubre y noviembre del año pasado amenazaron su vida si seguía tratando 
de recuperar adictos, casi en simultáneo con las recibidas por el padre Pepe Di Paola quien 
desarrolla igual tarea en la villa 21-24 de Barracas. 

En momentos de presentar la denuncia en la comisaría de la zona el año pasado, dio a 
conocer que el comisario le manifestó que no había una sola investigación sobre droga 
iniciada, por lo cual considera que esto es "un insulto a la inteligencia, y una falta de respeto 
ya que la policía está en conocimiento sobre la cadena de producción, venta y consumo de la 
droga". Agregó entonces que "lo que se ve de parte del Estado es la inacción respecto a las 
cadenas de producción y consumo, al igual que respecto a la niñez en riesgo, es como si los 
chicos fueran invisibles". 

Hoy Pablo Osow ha interrumpido sus tareas, según lo resulto por el Obispado, para 
preservar su vida y su integridad. Seguramente la comunidad seguirá adelante, esperando su 
pronto regreso, con la tarea emprendida. Y seguramente otro luchador social será 
amenazado, como lo son diariamente las Madres en Lucha contra el Paco, y todo aquel que se 
atreve con amenazar un lucrativo negocio que crece mediante la complicidad y el silencio de 
muchos cuya función debería ser erradicarlo definitivamente. Un negocio que se alimenta de 
la vida que le arrebata al otro, a ese otro estigmatizado, perseguido y condenado a no tener 
futuro. 

Es por todo lo expuesto, que solicitamos a los señores diputados acompañar el presente 
proyecto. 
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